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INSTRUYE INVESTICACIÓN SUMARIA

LOTA. 22 dc F€brero de 2018--

DECRETO N' 420..

a) [4emorándum N" 78 de fecha 16.02.2018. de Sr.
Alcalde, que ordena investigación sumaria. para dererm¡nar responsabil¡dad adminis¡raliva. conira quien o
quienes resuken responsables. en la irregularidad en m€mo N" t80 de t4.08.2017. de Jefe departamento d€
Sa¡ud Muricipal; el que se habría aduherado d€spués de firmado por S¡. A¡catde, incorporando orra
Contratac¡ón.

b) Lo dispu€ro en el Título V de la Ley N. t8.883;
c) Ley No 19.880, de 2008, sobr€ bases de los

pro.edimienros admi0¡str¿tivos que rigen ¡os Aclos de tos órganos de ta Adminisrac¡ón det Etado.
d) D.F.L. N' I dc 2006 de ¡\.,lin. Int., publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006. que lúa rexro r€tundido de la Ley 18.695.,

General de la República.

General de la República, que

e) Resolución No l.ó00 de 2008. de ta Conhloria

0 Resolución N" 321 del 23.0s.20t1. de Contntoria
fúa registros electrónicos de Decreros Alcaldicios relarivos a las ma¡erias de

Y, en uso de lo dispueslo en el Añ. l2o y las
facultades que me confier€ el At. 63. todos de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucjonat de
Municipalidades;

Df,CRETO:

l.- lnstrúyase Invesligación Sumaria a fin de investiSar
) delerminar responsabilidad adminisrrarivas de quien o quiencs resutten responsabte en tos hechos
denunciado en letra a) de los V¡sios y de cualquier irre8ularjdad sobre et rema que se derecre duranre la
invesligación.

2.- Designase inv€stigador a doña NANCY JOFRÉ
HIDALCO, C. I. N' Profes ional, Abogado. Asesoria J urid ica, Contrata C rado go E. [4. R.
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- Asesoría iurídica.-
- Departamenlo de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-
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